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San Ramón de la Nueva Onin 3 f¡ t r ¡ 7¡22

Expediente N" SO-19.07212022.-

Resol ució n No S0-6 I 9/20 2 2.-

VISTO:
La Resolución No 39512022 de Sede Oní¡ de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de reGrencia se convoca un Llamado a

Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de
Segunda Categoría, para la asignatura "Matemática" de la carrera Tecnicatura Universitaria en
Administración de Empresas Agropecuarias, que se dicta en la Sede Onín de la Universidad
Nacional de Salta.

Que, la Comisión Asesora designada en la Resolución N. SO-395/2022,
emite el Acta Dictamen correspondiente, aconsejando la designación del sr. Juan David canchi,
D.N.l. N' 33.37E.924 en el cargo de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo estipulado en la Resolución N.058/2021
y 64811998 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad
Nacional de Salta.

Que, se cumplió con el cronograma dispuesto en el Afículo 30 de la
Resolución No SO -39 5 /2022.

Que, corresponde aprobar el Acta Dictamen de ta Comisión Asesora y
designar al Sr. Juan David canchi, D.N.l. No 33.378.924, en el cargo de Alumno Auxiliar Docente
de Segunda Categoría, para la asignatura «Matemátic¡" de la carrera Tecnicatura Universitaria
en Administración de Empresas Agropecuarias, que se dicta en Sede orán de la universidad
Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de Un (l )
año o nueva Resolución; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA T]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

Uni\ersidad Naciorldl d¿ Salto
Sede Oún

Alwrudo No 751

Teleju 03E7842 I 388

ARTICULO l": Aprobar el dictamen emitido por la Comisión Asesorq fs. 30, designada
mediante Resolución No SO-395/2022 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Designaral sr. Juan David canchi, D.N.l. N'33.378.924, en el cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda categoría, para la asignatura ..Matemátic¡" áe la carrera
Tecnicatura universitaria en Adminishación de Empret". Ag.op""ruri"r,¡;;;;;icta en la sede
onín de la universidad Nacional de salta, a partir de la efeclivá toma de posesión en el cargo y
por el término de Un (l ) año o nueva Resolución.

ARTICULo 3o: Imputar la presente designación en el Inciso I de planta de personal Docente de
Sede Regional orán, Resolución No cs-l4ol2ozl de la universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 4o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para su
convalidación y cursar copia al interesado, Escuela de Ciencias Naturales de Sede Orán,
Secretaría de Sede, Oficina de Personal, Dirección General de Personal y Consejo
su conocl to y efectos.
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